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,Ipsió» UFA ¿>S£
i-as leyes, órdenes y anuncios que h.wan de insertarse enlosBo-

>z TINES Ovicialxs se han de mandar al Jefe políticorespectivo, por
,-uyo conducto se pasaran a ios editores de los mencionados perió-
dicos.

Centros oficiales.— En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'50 a!mes, 10'50 al trimestre, 21 alsemeste y42por un afio,

Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24
alsemestre y48 al año, yfnera de ella, 15 al trimestre 30 alsemestre y601 afio.

A'nnncios procedentes de la Sxcskníisirai»
t

Diputación provincial,Une» o fracción.. -
0 50 peseta*,ídem oficiales yjarcíales 1 00

™

ídem partionlrJss 150

(Real orden de 5de abrilde 1&68.)

Se püblisa todos loa días, excepto loa domiogosi
Se admiten suscripciones en la Administración del Boletih. calle e Peü-

gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácil cobre

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo dowoha.
TELEFONO 2.931-APARTADO 320

BE DIE3 A DOCE 7 JOS 2B333 A 3BI3|
Número suelto, 50 céntimos
Aparticulares, 60 céntimos,

Paría ofioiaS Artículo 3." i de construcción de los vertederos Pre- Ila cantidad precisa que para el terra-
Replanteos— Transcurridos los doce j cederán las de cerramientos de vallas |plenado fijará Ja Direcoión técnica

días a que se hace referencia en el ar- \ 7 construcción de casetas. jLas tierras sobrantes, así como losde-
tículo anterior yapartir del último de 1 Todos estos trabajos prelimiminares |tritus pétreos, escombros y demás
ellos, se procederá, en el período de j deberán quedar terminados dentro del Imateriales que puedan aparecer en las
otros doce días, al replanteo de ios cua- í plazo de veintiséis días, contados a 5 excavaciones procedentes de fábricas
tro vertederos, cuyas operaciones las j partir del que se consigna en el ar- j¡ demolidas, deberán ser retiradas de
realizará el personal de esta Direo- j fíenlo 3.° jlos tajos el mismo día de su extrac-
ción, debiendo el contratista facilitar j Artíoulo 8." \ cíód, sin que por ningún conoepto pue-
tan sólo los elementos materiales ne- I Comienzo de las obras.— Una vez \ da emPlearse en obras, aunque reúnan
cesarios, tales como clavos, estacas, j realizadas las construcciones provisto- llas condiciones que los pliegos de coa-
cuerdas, puntos de fábrica que fueren • naiea indicadas anteriormente. las^j^J^^arca^araello^^^^H
precisos, obras se proseguirán sin interrupciónB

?üai>scfi ni coisvo uubstmi

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Raina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA.RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes, continúan sin novedad en
an importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
atás personas de la Augusta Real Fa-
milia.

Artículo 13.
Ayuntamiento de Madrid 1empezarán a levantar los pavimentos ! Inter™**<>»

*«« oinw.-ün. ver
—TflH«y «wrfM.-Tocoa estos tra- ¡de lg yía úbl¡ g. lQg hm &

comeozados Jos trabajos, el oontratis
bajos preliminares de cerramientos de ¡continuacion darán prinoipio laa ex. ta Ios Proseguirá de manera continua,
valias yDestrucciones de casetas de- i „„ ,. . según las instrucciones dimanadas de. , * , , eavaciones correspondientes. i tv -¿ 3 , . ' B

beran quedar terminados, dentro del \u25a0 ia uireoción del servicio, a fin de que-
plazo de un mes, contados a partir de Artículo 9. j las fábricas vayan experimentando los
la adjudicación de las obras. Excavaciones.— Al practicarse los { naturales asientos y los fraguados.se

I trabajos preliminares so fijarán asi- realicen en condiciones normales.p mismo las cotas de profundidad y al- iam^rm^m m̂^m^^rmmmTmT m̂^m m̂ . ,
t -, Artioulo 14.

de vallas.
—

AlArquitecto tura de toda ciase de excavaciones, a ..
Director de las obras está reservado cayos efectos la Dirección del servicio l Alteraaones de dimensiones. -Núme
determinar Ja forma y dimensiones facilitará ¡os planos acotados. '\u25a0 T

°
V 2esos

—
Los números, dimensio-

de la superficie cerrada por la valla y A .. , .n lnes / P 6?08 *üe se "onsignen en los
eJ sitio de la colocación de la caseta, „

J
„ , lü' estados de dimensiones de lo presa-

pudiendo, si lo estima necesario y en al co- . puestos y planos se entienden sola-

relación con la vialidad, acotar el es- mi<mz
° de laS °bras ' la COntrata debe

-
imente a l0S efeoto3 de la formulación

pació en lugar próximo rá Practlcar cuantos pozos de sondeo j de estos documentos, pudiendo ser ai-

Si el espacio acotado' resultare exi- I Sa8n nece8ar i°s 7 se le exijan a fin j terados por esta Dirección, siempre

gao para las necesidades de la obra, \ de comProbar 1" condiciones del te- que, a su juicio.se mejórenlas oondi-

y la contrata se viera obligada al i rr6n0
°cercior arse de la existencia de ; ciones y resistencia de las obrae, sin

arriendo de algún local, todos les gas- f obstáculos ?™ PuedaQ s*rgir en el ; que a la contrata quepa derecho a re-. . . , .. í transcurso de Jas obras, entorpecían- clamarla total realización de las obrastos que se ocasionen por tal motivo \u25a0 , . , ' v l ov,iwu UDiaa uuim

no le serán abonados. y determinando la adopción de ¡presupuestas ninegarse a ejecutar las
p^p^p^p^p^p^p^p^p^p^p^p^p^p^p^p^p^ps. medidas preventivas o de nueves sis- j obras que sobrepasen de las antes con-

si^u^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^m

Artículo 4.°

Secretaría.

Esta Exorna. Corporación, en sesión
üe 19 de agosto último, ba acordado
anunciar subasta pública para contra-
tar la construcción de cuatro vertede-
ros para pozos negros (dos en la zona
Norte y dos en la Sur), con sujeción
a los siguientes pliegos de oondicio-

Artículo 5.°

aes:

FACULTATIVAS

Artículo 1.°

Obras presupuestas,— Consisten en
la construcción de cuatro vertederos
para pozos negros, con arreglo a los
planos y documentos del proyecto ti-
po núm. 2, que se acompaña, dos de
ellos en la zona Norte y ios otros dos
en la zona Sur.

Los primeros se construirán, uno en
el arroyo de Oantarranas, aguas abijo
de Jerónima Llórente, y el otro en la
calle de Avila,solar propiedad del ex-
celentísimo Ayuntamiento; y los de
la zona Sur, en en el camino de la Vir-
gen del Puerto (esquina al Puente de
Segovial, y en el camino Bajo de San
Tsidro.

Artículo 6 o

Cambios de emplazamiento.—deter-
minados los emplazamientos, si por
cualquier circunstancia conviniera la
sustitución por otro, dentro de los
plazos que se expresan en los artícu-
los 2.° y 3.°, el contratista no tendrá
derecho a reclamación de ninguna oía-
se por mayores distancias a Jos verte-

deros, puntos de procedencia de ios
materiales a emplear en obra o gastos
ya realizados, etc. Sólo serán de abo-
no las obras que hubiese ejecutado.

Artícu'o 11. Artículo 15.

Entibaciones.
—

La contrata deberá
tomar todas Jas medidas necesarias

Horma de realizar los trabajos.— A
la Dirección del servicio correspondo
en todo momento: Estabieeer el orden
de prelación de los trabajos; modo de
ejecución de los mismos; manipulación
de morteros; medidas de previsión en
favor de personas y oosss, eto., etc., a
cuyos fines el contratista facilitaré en
todo momento y obedecerá con el ma-
yor celo las órdenes recibidas de ¡a
Dirección técnica.

para evitar desprendimientos de tie-
rra, a cuyo fin deberá disponer sobre
los tajos de movimientos de tierras
madera suficiente para realizar las
entibaciones que el caso requiriese.

Artículo 2.°
Planos de emplazamiento.

—
Dentro

de los quince días siguientes a la ad-
judicación de contrata, la Dirección
de Fontanería- Alcantarillas facilitará
los planos de emplazamiento y los de
calas y rasantes generales de los cua-
tro vertederos, con arreglo a cuyos da-
tos se edifican las obras.

Artículo 12
Tierras a caballero.-— Todas las tie-

rras procedentes de las excavaciones
se colocarán a caballero sobre Ja re-
gión superior de la zanja, pero sólo se
podrá aeumular en estas condiciones

Artículo 7." Artículo 16

Trabajos ¿.diminares .—
A Jas obras Alteración de sistemas constructivos r
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Cuando por circunstancias especiales
apreciadas por la Dirección del servi-

dad de los materiales y de lamano de
obra serán las que se especifican en
los artículos siguientes para aquellos
materiales o trabajos no incluidos en
el pliego de condiciones generales eco-
nómico-facultativas comunes a todas
las obras que se proyecten por la Di-
rección de Fontanería-Alcantarillas.

Cuyo modelo y disposición en obra se
aprobará oon antelación por esta Di-
rección. Las válvulas de desagüe de
ambos depósitos se abrirán y cerrarán
desde la casita, mediante un sistema
oómodo, fácil y seguro, que se especi-
ficará yse aprobará a su debido tiem-
po por esta Dirección.

Artículo 40.
Direcciónjde las obras.— L& direc-

ción inmediata de las obras estará acargo de un facultativo legalruente
autorizado nombrado por la contratay a su costa, el que se entenderá di-
rectamente oon el servicio para la re-
solución a todos los asuntos técnicos.Además, el contratista nombrará a su¡ cesta el personal competente que sef encargue de la ejecución material de-

| las obras.

cío se estimara necesario la sustitu-
ción total o parcial de algún sistema
constructivo, la contrata se obliga a
acatar tal decisión y a construir o sus-
tituir el sistema o detalle alterado, sin
otro requisito que la formulación del
oportuno precio contradictorio. Articulo26. Todas las tuberías y sifones que se

indican en Jos planos serán de diáme-
tro de 20centímetros e irán convenien-
temente dispuestos y distribuidos a
fin de que realice de lamanera más re-
gular posible el paso de la masa líqui-
da del primero al segundo depósito y
de éste a la alcantarilla.

Artículo 19,
Cimientos.

—
Los cimientos se cons-

truirán con arreglo al artículo 16 del
pliego de condiciones generales con
la variación de emplear piedra careada
en vez de pedernal.

Cumplimiento de las disposiciones vi-
gentes.

—
El contratista queda obligado

al cumplimiento estricto de las dispo-
siciones vigentes de toda índole y a las
que se dictaren durante el transcurso
üe las obres, aunque para ello tenga
que satisfacer gastos, que serán de su
cuenta.

Artículo 41.
Inspección y vigilancia.—El Arqui-

tecto Director de Fontanería-Alcanta-rillas asumirá la direooión principalde las obras, delegando la directa en
un Arquitecto, auxiliado por Sobres-tantes de este Servicio, nombrándoseademás un vigilante para cada tajo
en construcción.

Artíoulo 27.
Muros.

—
Todos los muros en general

de las obras se ejecutarán con arreglo
a los espesores que se señalan en los
planos y serán de ladrillo recocho re-
cocido y mortero de arena de río yoe-
mento del tipo A, oonsignado en el
pliego do condiciones generales de
Fontanería- Alcantarillas.

Artíoulo 34:.
Sistema de ventilación de gases de am-

bos depósitos.— "Loa gases que se des-
arrollan en uno yotro depósito tendrán
su salida por su correspondiente tubo
de ventilación, que será d© chapa de
hierro y se prolongará dentro de una
chimenea hasta casi la parte superior.
Los gases, al elevarse por dicho tubo,
serán quemados, antes de sa salida,
en un mechero situado en el tercio in-
ferior del mismo. Este mechero será
de gas y del sistema más perfecto, cu-
yo modelo se aprobará con oportuni-
dad por esta Direcoión.

Artículo 20.
Responsabilidad respecto a tercero.

—
Será responsable la oontrata de los
materiales e intereses privados de toda
clase sometidos a forcioribajo su ous-
todia, dentro del perímetro y exten-
s.ón de cada obra, quedando además
obligado a reparar por su cuenta to-
dos los desperfectos que con motivo
de las mismas censase a las propieda-
des particulares, del Estado, Provincia

El personal percibirá las gratifica-
ciones y sueldes que se fijen, previa
aprobación del Exorno. Sr. Alcalde.Los del quiosco propiamente dicho

por encima de la rasante se ejecutarán
con los mismos materiales, pero esco-
gidos para que sus paramentos guar-
den una gran regularidad en los ten-

Artíoulo 42.
Vigencia del pliego de condiciones gt

nerales.
—

Quedan en vigor total o
parcialmente todas y cada una dg
cuantas condiciones son insertas ealos pliegos de condiciones generales
yno tengan oposición en su espirita oletra oon cuanto se determina espe-
cíficamente en este pliego de condicio-nes generales.

o Municipio. deles.
Artíoulo 28.Artículo 21.

Bóvedas.
—

Los arcos, bóvedas y las
tabioaoiones del pozo- vertedero serán

Seguro de obleeros-— Siendo la oon-
trata en absoluto directamente respon-
sable de los accidentes del trabajo que
sufran todos los operarios que inter-
vengan en las obras, se obliga a la pre-
sentación oportuna de la póliza de se-
guro, debiendo exigir igual requisito
a los maestros de los distintos oficios
que le presten su cooperación en rela-
ción con Jas obras contratadas.

Artículo 35.
de fábrioa de ladrillo recocho reco-
cido y mortero del tipo C del pliego
de oondioiones de Fontanería- Alcanta-
rillas. Las soleras del pozo de vertido
y de los depósitos de decantación y
obras análogas se ejecutarán con hor-

Carpintería de taller.—La madera
f para la carpintería de taller se ejecu-
í tara toda ella en pino rojo escogido
f de superior oalidad, perfectamente sa-
Ino, sin nudos, grietas y oquedades ni
\u25a0defectos, etc., etc. Toda ella llevará re-

Pnfn? PrVE3T0 GENERAL DECADA UNO DE LOS VERTE-
DEROS

DESIGUACrÓN DE LA CLASE DE OBE&

Artícalo 1.°i^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^Bi i ii i in i

\u25a0 jambas

ILa carpintería de taller se

-^Guarnecidos interiores y enlucidos del í °°í &
* ****

J
**'

pozo de vertido y depósZ-mZrf \ crita, en la que se detallarán las di-
dós de las citaras, £ os rozo d Te/ * g™*°B y m01*

tido, depósitos y Zo!Zr:s¡Z j dad°Sdea
-

a^as, tableros, etc., etc.
dientes, se guarnecerán y fratasarán í Artículo 36.
oon mortero de cemento, sobre el cual I Pintura.— Todos los hierros que en-
se tenderá el enlucido bruñido de ce- í trau en la obra »e pintarán con dos
mentó (tipo B del pliego de condicio- 1 manos de minio, y los que quedan al
nes generales de Fontanería-Alcanta- ¡ exteri°r además oon tres manos denllas). Elmortero empleado será el j eolor-
del tipo D del mismo pliego. I La oarpintería de taller se pintará

\u25a0oon de y tres
\u25a0del que se a su
Htiempo esta

migón del tipo A del mismo pliego de
oondioiones generales.

Artículo 29.
Movimiento de tierras.

452,540 metros cúbicos de exeava-
ción en zanjas, a 7 pesetas unidad, pe-
setas 9.167'78.

Artículo 22,

Plazo de ejecución.
—

El plazo de eje-
cución para las obras de los cuatro
vertederos será de siete meses, conta-
dos a partir de la firma de la contrata.

452,540 metros cúbicos de transpor-
te de tierras a vertedero, a 6 pesetas
unidad, 2 715'24.

Artículo 23. Total artículo 1.°, 5.883'02.Pago. —Los pagos se realizarán por
certificaciones trimestrales, previas
ias liquidaciones correspondientes, te-
niendo estos abonos el caráoter exclu-

Artículo 2.°
Obras de fábrica.

45'075 metros cúbieos de hormigón
en cimientos y soleras, a 73*48 pesetas-
unidad, 3.312'11 pesetas.

16' 100 metros cúbicos de hormigón
en bóveda, a 78'90, 1.270'29.

136*756 metros cúbicos de fábrica
de ladrillo, a 70*99, 9.708'30.

174' 24 metros oaadrados de enluci-
do de cemento, a 3'73, 649*91.

35'40 metros cuadrados de guarne-
cidos yblanqueos, a 3'53, 124*96.

41'20 metros cuadrados de revoco, a
6*46, 266*15.

sivo de antioipo a buena cuenta.

Artículo 24. Artíoulo 30.
Recepciones.— Transcurrido el plazo

de ejecución se hará la recepción pro-
visional de los cuatro vertederos, ex-
pidiéndose la correspondiente certifi-
cación al contratista dentro de los

Cubierta de los kioscos.-L* cubier-ta será de uralita, apoyada en su ar-madura correspondiente. Artículo 37.
y jutuucua.—Se instalará la parte

W^™i™t^cte^o^mp^ ea ble
_ 01^1011

*
9 a la fontanería para

Los paramentos exteriores de los rrm
' S6rV1Cl° necesario de agua > cuya Me-

ros y hasta Ja altura que determine 1 5 m0
"a 8e presentará Por esfca

Director facultativo, se enfoscarán con
* T6*' deteminand0 las disposiciones,

mortero de cemento (tipo D d
• • É

* mstalacióll > diámetros de tu-

nado^n ma;.,.,•„ ; ..'..» lcl°- \ baria, empalmes, piezas especiales, et-
m^m^m^m^aaaaaaaaaaaamLL——±^-¥®f&i

Artículo 31.

quince días siguientes. Se empezará a
contar desde la fecha de esta certifica-
ción el plazo de garantía, que será
de seis meses, a la terminación de cu-
yoplazo se verificará la recepción de-
finitiva y se certificará al contratista
siempre que hayan sido cumplidas to-
das las condiciones de los pliegos de
condiciones generales y particulares
descotando de la fianza las cantidades

12*075 metros cúbicos de hormigón
pobre, a 49*70, 600*02.Artículo 32. 28 metros lineales de tubería de
gres, de 0'20, a 25, 700.

—Favmt¡Uo.-sA pavímonTo^!eTo^^^^ , ,̂,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,^^»^"^"^^H
kioscos se formará con una capa de ? Vtirurit*-—^que haya ieolooSfl
cemento dedos centímetros de e«n« l

** en lM ventanas 8er* de vidrjrj

Artíoulo 38.

60 kilogramos de] plomo en tube-
ría, a 1*50, 9.que haya sido preciso invertir en co-

rregir los defectos de obra que hubie-
ran sido necesarios efeotuar durante
este último plazo y que no hubiera
hecho el contratista por su euenta.

Artíoulo 39.
Dos buzones especiales, a 225, 450.
26*68 metros cuadrados de cubierta

de uralita, a 35, 933*10.PSKR"^ y válvulc
-

El S i
Imial;f°nes ™--3« efectuarán

fazo de vertido irá dotad/ E1 las ««talaoiones de gas para el me-Lpondiente tapa enguada 6 T T * **"**
7*?***°****™&™^ de

tuyendo un cierre hidráu,t'llí* .^T*la ™^<>» *•h.
tico con servicio constad de^

'« ££"
"

& *"***
Pabe

"
Ón

~

Artíoulo 33.

Una doble chimenea de ventilación,
de palastro, con hornillo interior, ati-
rantado y caperuaa, 700.

Artíoulo 25.
?alidad de los materiales.

—
La cali-

'
Una instalación completa do agua.

475 pesetas.
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jj días hábiles, desde el siguiente al en¡que aparezca inserto el correspondien-
J te anuncio en la Gaceta de Madrid¡hasta el anterior en que aquélla haya

de tener lugar y dorante las horas de
| diez de Ja mañana a dos de la tardeien la forma y modo que se expresa eñ
f el art. 18 del Real decreto de 24 de
3 enero de 1905.
j 6.a Elrematante no podrá ceder ni
jj traspasar Jos derechos que nazcan del
¡ remate, pues queda prohibida termi-
\ nan tómente la transferencia de los
! mismos, en uso de Ja facultad que al
I Ayuntamiento concede el art. 25 de; la Instrucción de 24 de enero de 1905

para la contratación de servicios pro'
vinciales ymunicipales.

7.a Ellicitador a cuye favor queda
el remate, se obliga a concurrir a JasCasas Consistoriales el día yhora que
se le señale, a otorgar la correspon-
diente escriture, entregando el docu-
mento que acredite haber consignado
como fianza definitiva en laCaja gene-
ral de Depósitos la cantidad de pesetas
12.851*98, para garantir el cumpli-
miento de este contrato, pudiendo tam-
bién verificarlo en metálico o en los
valores o signos admitidos en las fian-

3

Una instalación completa de gas,

575 pesetas.
satisfará por elExcmo. Ayuntamiento
cantidad alguna por cuenta del con- {
trato.

14. Todo licitador que concurriese Ja la subasta en representación de otro
'

o docnalqnier Sociedad, deberá in- ]
cluir dentro del pliego cerrado que I
presente, además de la proposición ¡
que haga ajustada al modelo inserto I
en los anuncios, copia de la escritura i
de mandato, o ¡sea del po'er o docu-
mento que justifique de modo legal la
personalidad del licitador para gestio-
nar a nombre y en representación de
su poderdante, cuyo documento o po-
der ha de haber sido previamente y a
su costa, bastanteado por cualquiera
de los Sres. Letrados consistoriales.

15. Lasprcposicionesparaoptsra es-
ta subasta, deberán ser extendidas en
papel del timbre del Estado de la cla-
se 8.a,y los resguardos de los depósi-
tos provisionales se presentarán debi-
damente reintegrados con un sello
municipal de diez pesetas, especial de
subastas, por cada 500 pesetas o frac-
ción de ellas, según lo establecido en
el presupuesto municipal vigente, y
si a cualquiera de aquéllos faltase el
j¿ado_o parte del indicado reintegro.

más módica . Siempre que el contrato
comprenda productos incluidos en la
relación vigente y productos que nolo estén, los pliegos de5 condiciones y
las proposiciones, los agruparán y va-
luarán por separado. En taies contra-
tos, la preferencia del producto nacio-
nal establecido por el párrafo prece-
dente, cuando éste fuera aplicable, ce-
sará, sila proposición por ella favo-
recida, resulta onerosa en más del 10
por 100, computado sobre el menor
precio de los productos no figurados
en dicha relación.

2'52 metros cuadrados de carpinte-
ría en ouertas, a 90] pesetas unidad,
226*80 pesetas.

Pintura, 275 pesetas.
Des válvulas mecánicas, a 225 una,

450 pesetas.
Total artíoulo 2.°, 20.725,64 pesetas.

Resumen de la ejecución material-

Artículo 1.°
—

Movimiento de tie-
rra, 5.883 02 pesetas.

Artículo 2.°— Obras de fábrica, pe-

setas 20.725*64.

_ Art. 15. En todo oaso, las propo-
siciones han de expresar los preoios en
moneda española, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudes
arancelarios en su caso, los demás im-
puestos, los transportes y cualesquie-
ra otros gastos que se ocasionen para
efectuar la entrega según las condicio-
nes del contrato.

Suma, 26.603*66 pesetas.
Imprevistos, 5 por 100, 1.330*43.
Total de la ejecución material, pe-

setas 27.939*09.
[Presupuesto de contrata.

Importa la ejecución material, pese-

tas 27.939*09.

_ Art. 17. Las autoridades y los fun-
cionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
servicios u obras públicas, deberán cui-
dar de que, copias literales de tales
contratos sean comunicadas inmedia-
tamente después de celebrarlos, encualquier forma (directa, concurso osubasta) a la Comisión protectora de
la producción nacional.

Aumento del 15 por 100 legal, pe-

setas 4.190 l86.
Total, 32.129*95 pesetas

Asciende este presupuesto ala can-
tidad de treinta y dos milciento veinti-

nueve pesetas con noventa y cinco cénti

zas provisionales, que serán computa- será exigido en el acto al licitador ySU
dos igualmente que en aquéllas. el Sr. Presidente, reteniéndose su res^8.a Si el rematante no prestase la guardo en caso de negarse a satisfacer-1
fianza definitiva, o no concurriera al 1°> hasta tanto que lo verifique o se le 1
otorgamiento de la escritura, o no lie- descuente el importe de la falta de la |
nase las condiciones precisas para ello fianza provisional o de la definitiva, 1
dentro del plazo señalado y de una caso de que se le adjudicase el remate,
prórroga que sólo podrá serle conce- 1 16- Terminado el contrato, y pre-
dida por causa justificada, sin que en ] Ym certificación del Sr. Arquitecto \u25a0

ningún caso pueda exceder de cinco g Director de Fontanería- Alcantarillas, !
días, se tendrá por rescindido el con- Ivisada por el Excmo. Sr. Alcaíde-pre-
trato a perjuicio del mismo rematante f Bidente, en que conste haber cumplido
con los efectos del art. 24 de la repetida I*as condiciones estipuladas, y no ha-
Instrucción. Ibien do responsabilidades exi»ibles, se

9." £1 hecho de presentar una pro- Idevolverá la fianza al rematante,
posición para la subasta, constituye al¡ 17. El rematante queda obligado
licitador en la obligación de cumplir el !a realizar el correspondiente contrato
contrato sile fuese definitivamente ad- 1 con los obreros que hayan de ocupar-
judicado el remate; pero no le da más se en esta obra, en cuyo contrato ha-
derecho, cuando le fuese adjudicado brá de quedar estipulado la duración
provisionalmente, que el de apelar del mismo, los requisitos para su de
contra el acuerdo de la adjudicación nuncia o suspensión, el número de
definitiva, si se creyese perjudicado por horas de trabajo yel precio del jornal,
el mismo. El Excmo. Ayuntamiento 18. El presente contrato se enten-
sólo queda obligado por la adjudica' derá sujeto a laobservanciadelaleyde
ción definitiva. Protección a laproducción nacional de

10. El Ayunvamiento, usando de la 14 de febrero de 1907, yen su virtud,
facultad que le concede el art. 34 de solamente serán admitidas las propo-
la Instrucción de 24 de enero de 19Q5, siciones en que se ofrezcan artículos
ya mencionada, podrá rescindir ei con- o efectos de producción nacional, sal-
trato en cualquier tiempo de la dura- vo en los casos que autorice Ja rela-
ción del rnisaio, por faltas del rema- j ción de exoepciones que se publica
tante a cualquiera de las condiciones j anualmente, en cumplimiento del ar-
estipuladas. | tioulo 2.° de dicha ley.

Madrid, 27 de julio de 1921.
El Secretario,

F. Ruano.

mos.
Madrid, 8 de febrero de 1921.—El

Arquitecto enoargado, M. Alvarez
Naya.— V.8 B.°, el Arquitecto Direo-
tor, José de Lorite.

Diligencip.— Por la presente se hace
constar que, en cumplimiento a lo dis-
puesto en el art. 29 de la Instrucción
de 24 de enero de 1905, ha sido anun-
ciada esta subasta durante el término
do diez días, sin que contra la misma
se haya formulado redamación al-
guna.

Los datos de cada una de estas par-

tidas del precedente presupuesto figu-

ran unidos al expediente.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS
Madrid, 10 de septiembre ae 1921

V."B.°
P. A. del Sr. Secretario,

El Oficial mayor,
F. Mínguez,

1." La subasta se verificará con to-
das las formalidades establecidas en el
art. 18 del Real decreto e Instrucción
de 24 de enero de 1905, para la contra-
tación de servicios provinciales y mu-
nicipales, el día 15 de octubre de 1921,
a las doce, en la primera Casa Consis-
torial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde
o del Teniente o Concejal en quien al
efecto delegue, asistiendo también al
acto otro Sr. Concejal, designado por
el Ayuntamiento, y uno de los señores
Notarios dellilustre Colegio de esta
Capital.

El Oficial del Nogociado,
Francisco Día? Villar.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase 8.*, y al
presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: proposición para optar a
la subasta de construcción de cuatro
vertederos) .

D. ..., que vive ..., enterado de las
condiciones de la subasta en pública
licitación para contratar la construc-
ción de cuatro vertederos para pozos
negros (dos en !a Zona Norte y dos en
la Zona Sur), anunciada en Ja Gaceta
de Madrid y en el Boletín Oficial de
la provincia en los días ... y... de ...,
conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo di-
cha construcción, con estricta sujeción
a ellas. (Aquí la proposición en esta
forma: por los precios tipos o con la
baja de-= tanto por ciento

—
en letra

—
en los precios tipos.)

2.1
*

Los pliegos de condiciones y
demás antecedentes para la subasta, se
hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Nego-
ciado de Subastas), durante las horas
de diez a doce, todos los días no feria-
dos que medien hasta el del remate. •

11. El contratista no podrá pedir 3 Igualmente quedará sujeto este con-
'

aumento o disminución del precio en trato al reglamento para la ejecuceión j
que hubiese quedado el remate, sea de la misma ley, ap'obado por Real ¡
cualquiera la causa que alegue, porque decreto de 23 de febrero de 1908, con ¡

éste tendrá lugar a riesgo y ventura, las adiciones de 25 de juliode 1908 y ,
12. Elcontratista, para todos los I12 de marzo de 1909, y especialmen- ;

incidentes a que pudiera dar lugar te en cnanto afecte a lo dispuesto en í
esta subasta, renuncia el fuero de su los artículos 13, 14 y 15 y primer pá-
Juez y domicilio, y expresamente se rrafo del 17 que a continuación se in- i

somete a los Tribunales de esta Corte, sertan, del expresado reglamento.
13. Elcontratista queda obligado a Art.13. Cuando se halla celebra- í

satisfacer los gastos de escritura, sus do, sin obtener postura o proposición i
copias y demás que origine la subasta, |admisible, una subasta o un concurso !
así como el importe de la inserción de j sobie materia reservada a la produc-
todos los documentos que lo hayan sido { ción nacional , se podrá admitir ooncu-
para la misma 6n los diarios oficiales 3 rrencia de la extranjera en la segunda

3.a Los precios tipos para esta su-
basta seránlos determinados en loscua-
dros de precios y presupuestos que
acompañan al pliego de condiciones
facultativas, calculándose el importe
total en 128.519*80 pesetas y la par-
tida por donde ha de satisfacerse esta
obligación figurará consignada en el
póximo presupuesto de gastos de
1921-22.

Madrid,... de ... de 192..
(Firma del proponente).

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.4.* Los licitadorés que concurran

a esta subasta habrán de consignar
en la Caja general de Depósitos la fian-
za provisional de 6.425*99 pesetas, con-
sistentes en el 5 por 100 del importe
total de la misma, pudiendo verificarlo
en metálico o en cualquiera de los va-
loros o signos que determina elart. 12
de la Instrucción antes citada, compu-
tándose éstos en la forma que se esta-
blece en elart. 13 de lamisma Instruc-
ción.

Madrid, 20 de septiembre de 1921
El Secretario,

F. Enano.
de formalizar la escritura o acta de re
do Madrid, presentando al efecto, antes subasta o el segundo concurso que se

convoque, con sujeción al mismo plie- (E.-568).
mate, el correspondiente íesguardo de ao de condiciones que sirvió de base VILLALBILLA
haber hecho efectivo el mencionado primera vez.
importe. También queda obligado el
contratista a satisfacer a la Haoienda

WKr íl. En Ja segunda subasta o
en el segundo concurso, previsto por

Se hallan vacantes para su provi-
sión las plazas de Seoretario de los
Ayuntamientos de Villalbilla y Val-
verde (Madrid), dotadas oon el sueldo
anual de 2.3C0 pesetas.

pública el importe de los derechos rea-
les, silos devengase, yel de cualquiera
otra contribución o impuesto, a cuyo
fin adquiere el compromiso de presen-
tar la escritura de adjudicación en las
oficinas liquidadoras dentro de los pla-
zos legales, sin cuyo requisito no se le

'

tiartículo anterior, los productos na-
cionales serán preferidos en concu-
rrencia, con los productos extranjeros
excluidos de 1a relación vigente,
mientras el precio de aquéllos no ex-
ceda al de éstos en más del 10 por 100
del precio que señale la proposición

5.a Las proposiciones para optar a
esta subasta se presentarán en el Ne-
gociado de Subastas de la Secretaría
(primera Caga Consistorial), en los

Cuyos Ayuntamientos les separa
una distancia de menos de dos kilo
metros.
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Los aspirantes dirigirán las solici-
tudes a esta Alcaldía, en el plazo de
veinte días, contados desde el siguien-
te a la inserción en el BoieTin Ofi-

cha del protesto, con los gastos de és- nado al efacto, una cantidad igual, por
te; y asimismo debo condenar y con- ¡lo menos, al diez por ciento efectivo
deno a D Antonio Pedra Valls, al ]del valor de los bienes que sirven de
pago de todas las costas de est; juicio, j tipo para la subasta, sin cuyo requisi-

4sí por esta mi sentencia qua por i to no serán admitidos,

la rebeldía del demandado, además de ! Cuarta.— Si sa hicieren dos postu-

i

1 tor, para responder de los cargos
| le resultan en el expediente que ge j
iinstruye, y,de no oompareoer, se ledeclara en rebeldía,

Madrid, 5 de septiembre da l92lEl Capitán Juez instructor
Ricardo Mandly

(Núm. 1.951) (3.-1 581)

oial de la provincia.
Villalbilla,11 de septiembre de 1921

El Alcalde,
Pedro Iraola.

jnotificarse en los estrados del Juzga- { ras iguales se abrirá nueva licitación

Ido, se publicará su encabezamiento y j entre los dos rematantes ante este

| parte dispositiva en el Boletín Ofi- i Juzgado y se adjudicarán los bienes
!oíaü de esta provincia, si el actor no * al que ofrezca mayor precio.
|hiciere uso del derecho que le concede ] Quinta.

—
La coasignación del pre-

; el artículo setecientos sesenta y nue- f ció se verificará a los ocho días si-
Ive de la ley de Enjuiciamiento civil, jguientes al de la aprobación del re-
Ilo pronuncio, mando y firmo.

—
Este- ? mate.

Lban Puras y Sierra, Sexta.
—

Los títulos de ¡ropiedsd
no habiéndosela» ammmammm il

"
»h mMammam mmmm'ÚúÁ

(Núm, 1.929) (0.-177)

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
Fernández (Anastasio), d8 profesión

chauffeur, domioilado últimamente en
Madrid, calle de Genova, núm. 11
que posteriormente marchó a Santan-
der, desoonooiéndose su actual para-
dero, comparecerá, dentro del término
de diez días, en este Juzgado militar
sito en la calle de la Princesa, mime
ro 62, a prestar declaración en expe-
diente que instruyo por daños en una
bicicleta, apercibido de qua. si no lo
verifica, le parará el perjuicio que ha-
ya lugar.

D. Hermenegildo Izquierdo Menoyo,
Alcalde Presidente de este Ayunta
miento,
Hago saber: Qae habiéndose forma-

do el Rigistro fiscal de todos los edi-

pfTsoíi isentencia al danian- ipo^certificaciÓQ del Registro, se ha'
dsdo por no ser habido, se praetioa ¡Harán de manifiesto en Secretaría, de-
por el presente. 1 hiendo los licitadorés conformarse

Madrid, veintiséis de septiembre icon ello sin que tengan dereoho a exi-
ide milnovecientos veintiuno^ |gir ningunos otros.

V.°B.° Séptima.— Las cargas o graváme-
I José Opjel^^^^^^^^^^^^ |nes anteriores y preferentes, si los

ij'k \ hubiere, al crédito del actor continua
-

rán subsistentes, entendiéndose que
k rematante los queda subro-
K gado de los
W ii1 1 i ni'1 ' "

1 1 1 1 a su extinción

ficios y solares existentes en este tér-
mino municipal, la Junta pericial ha
acordado que se exponga en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por el tér-

mino de quince días, a contar desde
esta fecha, con objetj de que los con-

tribuyentes puedan examinarlo y ha-
cer dentro de dicho plazo las reclama-

Madrid, 14 da septiembre da !92í.
El Coronel Juez,
\u25a0Enrique Alva.

É(B.-
rnaciones que consideren justas, por
medio de instancia dirigida a la referi-
da Junta y acompañada de Jos docu-
mentos justificativos correspondien-

El Secretario,
P. s.

Juan Molina.
(A.—683)

(Núm. 1.955)
-\u25a0-——--

—

UNIVERSIDAD BANCO DE ESPAli
Lo que se anuncia por el presante

edicto para conocimiento de los inte-

tas a||HaBM^
üjuzgado de primera instancia del ¡ Y para su inserción en el Boletín

j distrito de la Universidad, de esta } Oficial de esta provincia, firmo el

ICorte, en autos promovidos por el j presente en Madrid, a quince de sep-
| Procurador D. Alfonso Bilbao y Se- j tiembre de mil novecientos veintiuno.'

villa,en nombre del Banco Hipoteca- ¡ V.°Ba

° A
| rio de España, contra doña Cayetana jj El Jaez de primera instancia, jM
i del Castillo y Santiago, sobre secues- l Galo Ponte. ÁM
i tro y enajenación de finca hipotecada, ! El Seoretario^^^H| ha acordado, por providencia da treca I - P. S^^mmammaM

poner en venta en |
que se do- j

ble y simultáneamente en este Juzga- 1
de \u25a0

;Chinchón, el día veinte de octubre -^mmamamamamamamamamamamamamam

Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito números 919.778 y
892.665, de pesetas nominales 6.000 v

resados.
Dado en San Sebastián de los Re-

yes, a 8 de septiembre de 1921. 3.500, respectivamente, ambos en 5
por 100 amortizable, expedidos porAlAlcaide,

Hermenegildo Jiménez Ieste Establecimiento en 25 de enero d«
¡1921 y 28 de enero de 1920, a favor
Ide D, Rafael Bagan Alaviano y doña.
1 Ramona Pérez Navalio, indistinta-
|mente el primero, ya favor de D.Ha-

P. S. M„
El Secretario,
José Redondo.

Luis Oscón.
(D.—240)

(Núm. 1.914)

PHOViDEKCiAS JUDICIALES

nuel Pérez Navallo el segundo, sa
{ anuncia alpúblico por tercera vez para
I que, el que se crea con derecho a recla-
j mar, lo verifique dentro del plazo de
j dos meses a contar desde el día 30 áe'

agosto último, fecha déla primera in-
t sarción de esta anuncio en los periódi-
| eos oficiales Gaceta de Madrid y Bole-

Juzgados municipales

largados da primera instancia ipróximo, a las once de su mañana, fí por primera vez y término de quince f
MIRAFLORES DE LA SIERRA

Se halla vacante la plaza de Secre-
tario de este Juzgado municipal, do-
dotada con ios derechos que le corres-
ponda con arreglo si arancel, Ja cual
se anuncia por el término de treinta
días, durante el cual pueden presen-
tar las solicitudes aquéllos que deseen
desempeñarla a este Juzgado munici-
pal.

HOSPICIO | días, la siguiente

En la villa y Corte de Madrid, a
seis de agosto de milnovecientos vein-
tiuno; el Sr. D.Esteban Poras y Sie-
rra, Juez municipal e interino de pri-
mera instancia del distrito del Hospi-
cio de la misma, habiendo visto los

Finca :

Una casa con una edificación antigua,
destinada a cocedero, eu la villa
de Arganda del Key, provincia
de Madrid, calle de las Huer-
tas, número cuarenta y cuatro;
que se compone de varias habi-
taciones en planta baja y alta
y oficinas de labor; midiendo
de extensión superficial mil
ciento ochenta y dos metros y
veinte decímetros; lindando:
por la dereoha entrando, con
casa de doña Luereeia Cebrián
de la Cantolla; por la izquierda,
con la Ronda, ypor la espalda,
con camino que sube al Casti-
llo. La subasta se celebrará
bajo las siguientes

tín Oficial de esta provincia, según
j determina el artículo 6.® del Régla-
!mentó vigente de este Banco; advir-
Itiendo que, transcurrido dicho plazo
ipin reclamación de tercero, se expedirá

presentes autos de juioio ejecutivo pro-
movidos por la Sociedad anónima
Anglo South American Bank Ltd, do-
miciliada en esta Corte, representada
por el Procurador D. Raimundo de
Dalmau, bajo la direoción del Letrado
D.José María Colas, contra D.Anto-
nio Pedra Valls, rebelde en el juicio,
hallándose por tanto representado por
ios estrados del Juzgado, sobre pago
de cantidad.

el correspondiente duplicado de dicho?
Miraflores de la Sierra, 21 de sep- ;

tiembla de 192 ¿I
wxe ;uardos, anulandc
f qu-dando el Banoo exento de toda res-

E! Juez municipal,
T.Rodríguez.

} poñsabiiidad.
Madrid, 24 de septiembre de 1921.

P. El Vicesecretario,
[ Julio Prieto.

(A.-684)
juzgados Militares

MADRID

I|Juin Bautista Rivera Mengual, hijo ]
e José y de Carmen, natura) de Valí ?

de Laguart, provincia de Alicante, de f
oficio jornalero, de veinticuatro años f
de edad, señas: pelo castaño, cejas al i
pelo, ojos castaños, nariz regular, bar-

*
ba regular, boca regular, color sano, I
frente espaciosa, aire marcial, produc- |
ción buena, estado soltero, sañas partí- I
cularee ninguna, domiciliado última- f
mente en Valí de Laguart, provinoia¡
de Alicante, procesado por la falta fgravo de primera deserción, compare- !cera, en término de treinta días, a í
contar desde su publicación de este ¡
extracto, ante el Capitán Juez instruc- I

MONTE DE PIEDAD
Y

tallo CAJA DE AHORROS
Que debo declarar y declaro bien

despachada la ejecución; y en su con- Condiciones. Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas en la Central
núm. 35.317, por 575 pesaras, fe-
cha 23 de agosto de 1921, se anuncis
será expedido, anulándose el primiti-
vo si durante treinta días, desde hoy?
no se presenta reclamación en contra,-

secuencia, mandar como mando se- j Primera.— El precio por que se sa-guir ésta adelante, haciendo tranca y : ca a subasta la finca hipotecada de
remate en bienes de D. Antonio Pe- \ que se trata, es el de quince milpese-
dra Valls, y oon su producto comple- ¡ tas, fijado en la escritura de préstamo
to pago a la Sociedad anónima Anglo j ' Segunda.— No se admitirán pcstu •
South Amencan Bank Ltd, de la can- ¡ras que no cubran las dos terceras
tidad de euatro milquinientas veinti- |partes de la expresada suma,
siete pesetas ochenta y tres céntimos, j Tercera.— Para tomar parte en la
resto del capital de la letra de cambio ) subasta deberán loa licitadorés con-presentada, más sus intereses legales (

signar previamente en la mesa delde cinco por ciento anual desde la fe-
f Juzgado o en establecimiento desti-

no.
Madrid, 9 de septiembre de 1921.

P. El Contador,

Julián Mingo.
(A.—685)

imprenta r-AOViHCiÁ-h.—Fusncarral, &4


